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ADENDA AL CONTRATO DE LICENCIAS Y MANTENIMIENTO 

DEL SOFTWARE DE GESTIÓN DOCUMENTAL BKM Y MÓDULOS 

MULTIMEDIA Y DE DIFUSIÓN (EXP. 220340) 

REUNIDOS 

DE UNA PARTE: D. José Manuel Bernabé Sánchez, actuando en 

representación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, en 

adelante CNMC, con NIF nºQ2802141H, por Resolución de 29 de abril de 2021 

(BOE 14/05/2021), de la Presidencia de la Comisión Nacional de los Mercados 

y la Competencia, por la que se acuerda la delegación de determinadas 

competencias, y de acuerdo con la competencia en materia de contratación que 

a ese órgano le atribuye el artículo 32 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación 

de la CNMC, en adelante el órgano de contratación. 

DE OTRA PARTE: Dña. Usua Beitia Zubiaur, mayor de edad, actuando en 

calidad de representante de la empresa ALBALÁ GESTIÓN DOCUMENTAL 

S.L., con N.I.F. B42891978 y domicilio social en la Calle Orense, número 12-PLT 

2, 28020 Madrid., según escritura de apoderamiento otorgada ante Notario de 

Madrid, D. Nunilo Pérez Fernández, el día 15 de febrero de 2021 anotada bajo 

el número de su protocolo 191, en adelante el contratista. 

Reconociéndose ambas partes respectivamente competencia y capacidad legal 

suficientes para firmar la presente Adenda 

EXPONEN 

Primero.- Que con fecha 1 de julio de 2019, ambas partes (BARATZ SERVICIOS 

DE TELEDOCUMENTACIÓN, S.A. empresa de la que ALBALÁ 

GESTIÓNDOCUMETAL, S.L. es sucesora como beneficiaria de la escisión 

parcial adoptada por aquéllas) formalizaron el contrato de “LICENCIAS Y 

MANTENIMIENTO DEL SOFTWARE DE GESTIÓN DOCUMENTAL BKM Y 

MÓDULOS MULTIMEDIA”(Expediente 190112) con un plazo de duración de 36 

meses a contar desde el 01 de julio de 2019 y por los precios que figuran en la 

oferta: 

 

1) Renovación del mantenimiento y actualización anual de licencias  

Principal (sin IVA) 

ofertado 

IVA (sobre el 

principal ofertado 

Total ofertado 
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12.574,20 € 2.640,58 € 15.214,78 € 

2) Servicio de soporte técnico especializado 

Principal (sin IVA) 

ofertado 

IVA (sobre el 

principal ofertado) 

Total/jornada ofertado 

8.550,00 € 1.795,50 € 10.345,50 € 

El precio del contrato ascendería a VEINTIUN MIL CIENTO VEINTICUATRO 

EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS DE EURO (21.124,20 €), siendo el importe 

del IVA a repercutir el de CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS 

EUROS CON OCHO CÉNTIMOS DE EURO (4.436,08€), por lo que el importe 

total asciende a VEINTICINCO MIL QUINIENTOS SESENTA EUROS CON 

VEINTOCHO CÉNTIMOS DE EURO (25.560,28 €). 

Segundo.- Que la cláusula tercera del contrato contempla la posibilidad de 

prórroga del contrato. De acuerdo con lo estipulado en la cláusula séptima del 

pliego de cláusulas administrativas particulares siempre que su duración no 

supere un plazo de 24 meses. 

Tercero.- Que el 20 de mayo de 2022 ambas partes formalizaron adenda de 

prórroga (expediente 220108) por un plazo de duración de 6 meses a contar 

desde el 1 de julio de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Cuarto.- Que por medio del presente acto ambas partes acuerdan la segunda 

prorroga del contrato por un período de 6 meses a contar desde el 1 de enero de 

2023 y finalizando el 30 de junio de 2023. 

Por todo ello, 

 

ACUERDAN 

I. Prorrogar el contrato administrativo de servicios relativo a las “LICENCIAS 

Y MANTENIMIENTO DEL SOFTWARE DE GESTIÓN DOCUMENTAL BKM Y 

MÓDULOS MULTIMEDIA” por un periodo de 6 meses, desde el 1 de enero de 

2023 hasta el 30 de junio de 2023. 

II. El precio del contrato para el periodo de prórroga no sufre variación 

alguna, esto es, tres mil quinientos veinte euros con setenta céntimos (3.520,70 
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€), siendo el importe del IVA a repercutir el de setecientos treinta y nueve euros 

con treinta y cinco céntimos (739,35€), por lo que el importe total asciende a 

(4.260,05€). 

III. Con la siguiente distribución por anualidades: 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTA

RIA 

EJERCICIO PRINCIPAL IVA TOTAL 

640 2023 2.095,70€ 440,10€ 2.535,80€ 

227.06 2023  1.425,00€ 299,25€ 1.724,25€ 

 TOTAL 3.520,70€ 739,35€ 4.260,05€ 

IV. En todo lo demás, el contrato se regirá por las mismas condiciones 

previstas en el contrato inicial. 

Y en prueba de conformidad se firma esta adenda en el lugar y fecha al principio 

mencionados. 

Madrid, a la fecha de la firma digital 

 

Por la CNMC    Por ALBALÁ GESTIÓN DOCUMENTAL S.L. 

 

 

 

Don. José Manuel Bernabé Sánchez   Dña. Usua Beitia Zubiaur 

 

Firmado por ***4473** USUA
BEITIA (R: ****9197*) el día
22/12/2022 con un certificado
emitido por AC Representación
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